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TIPO DE P TAMO: El PERSONAL

DOMtCtLIO CR/TOR

S

POBLACIÓN GERINDOfE

fl FUNcroNARro E AUTONOMO

DAIOS DEL PRESTAMO

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 15.65e.07 €

I FEGHA FoRI4ALIZACION PRESTAMO: O3,O€V2O1E

CUOfA OROINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO26,88 €

EN"TIDAD PRESTAMISfA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

s.c.c.

E orRos

OATOS DEL SECURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEG¿IRO:

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Alogurado dealgna con c¡áctor lrovoc¡ble:
CAJA RURAL CASÍILTA LA¡TANCHA S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL IOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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CUENTAD UENA TEIT,,lPORAL E cUENTA AJENA INDEFINIDo

DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO 325554775S
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o/
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CNP

coNDtctoN
SEGURO DE P

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscdta en et Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Minlsterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio social en Carera de San Jerónimo 21.28014 Mádrid. es
quien asume la coberlura de los riesgG obleto de este corlralo y garantEa el
pago de las prestaciones que Conespondan con aÍegio a las condiciónes del
mismo.
El controlde la aclividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reasegum§, S.A
corre§ponde al Min¡sterio de Economia, lndustria y Competitiüdad del Estado
Español, a través de la D¡rec¡¡ón General de Seguros y Fondos de Pen8iones.
TOMAOOR/ASEGURAoO: El TomadolAsegurado será la persoña que
aparece desigñado en la página primera de las presentes condiciones
parli(¡llares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneñciario
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO| Se entenderá por establecimierfo
hospitalario cualqu¡er hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria par¿r diagnosticar y realizar
tratamiedos terapéúicos por facullativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A 106 efectos de estacobelúaa no se considerafá como
hospital, clínicá o sanatorio las siguientes iñstitucioñes:
- Clln¡cas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo orincipal

objetrvo sea eltratamiento de enfermedades psicológic€s o psiquiáq¡cas.
- Resdenoas de anoanos. cenlros de dla y cenlros para el lralambrÍo de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u olros tralamien(os similares.
- Dicho establecim¡ento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospitales:

C¡fñicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de eñfemedades psiquiátricas.
- Residencias de ancranos, 6ilos, cenlros de día, casas de reposo y certros

para el tratamiento de drogadidos y/o a¡coMlacos y/o neurótico§.
Clínicas para lralamientos natura¡es, terÍales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, centros de salud, balnearios.,I.- REOUISITOS DE CONTRATACION

Sólo podrán contratar la prGsente Pól¡za de Seguro las personas fisicas
que reúnan las s¡guientes cond¡c¡ones:

1) Sert¡tulares de un p.óstamo personal, fomal¡zado con CRCM
2) Haber fimado las Cond¡c¡ones Paft¡cularE§.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la Edad dsl Tomador/Asegurado e6tá comprondida entro los l8

y 65años. No obstante lo anter¡or, la édad del Tomador/Asegurado
sn 6l momonto de la contratac¡ón del aeguro sumada al número
ds años de durac¡ón del préstamo no podrá da. como r66ultado
uña edad supedor a los 65 años. En este supuesto no sq podrá
contratar ol presents ssguro.

5) Encontra6e en e6tado de buona salud, sin s¡ntoma de errlery¡edad,
y no padecer n¡nguna sntermsdad do caráctor ovoludvo n¡ €§tar, on
la F€cha de Efocto del Seguro, €n s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Tamporal, tal y como ésta quoda defrn¡da on las pÉsentos
Condlc¡one6 Particula106.

6) Cot¡zar a la S€guridad Soc¡al o 93tar sn s¡tuación ds alta on
mdualidad, montepÍo o ¡nstituclón análoga qus la leglslac¡ón
detgrmine.

7) Adernás para la cobortura de D€§empleo:
8) No conocsr, o estar sn situac¡ón do conocér qu6 se va a produc¡r la

e¡t¡nc¡ón o suspensión dg su rglac¡ón laboral po( cualqu¡srá ds las
cau§as quo daíar derscho a la pre§tac¡ón de Dessmplqo en baso a
esta pól¡za.

9) Además para la cobe¡h¡ra del r¡esgo d6 lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talEación:
No padece¡ ninguna enfemedad de caÉcter evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cúola
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momenlo de prodL¡cjrse el siniestro. esluviese pagando el asegurado.
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Co¡¡C€pTO t0ñ EL Cll¡L S€ ASEGIJRA. Por Mla ptup'¡

Se enlenderá que no forman parle de la suma asegurada de la preseñte póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporte dE la suma asegurada no será supqdor, En íiñgún caso, al
imports máx¡mo de 1.800 €
En caso do qu6 se produlqra una novac¡ón del péstamq que conllevara o¡

¡ncremeíto dél cap¡tal pr6tado, supondrá la añulac¡ón do la prÉs€nte
pól¡2a. En sstos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolución
ds la prima no consumida.
Cuando el Tomador/As€gurado haya realizado amort¡zac¡ones parc¡ale§
del p.éstamo, la Entidad Asegurador¿ procederá a adscuar la suma
asegurada dq conloñ¡idad con lo establecido en el apartado E de las
prssentes Condicionos Particular§S.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a ds Empleo se establece un
periodo de carencla lnlc¡al de 60 dias nah¡rales, a contar desde la
lecha do ef€cto del seguro. A efectos de comprobar qus en ol
momento del acaecim¡ento del s¡niestro ha t anscurrido el periodo
de carencia ¡n¡cial, s€ entonderá quo la situac¡ón do desernpleo se
prodüce eñ la f€cha en que sg produzca la extinción o suspensión
do la relación laboral por las causas soñaladas en esta pól¡za, y
adomás sea acreditado po. e¡ S€rv¡cio Público de Empleo Estatal u
organ¡smo público quo lo sustjtuya.

. Para la garant¡a delncapacidad Tempor¿lse establece uo periodo de
carencia lñ¡cial do 30dhs naturales, a conta. desde la fucha de electo
del ssguro. A efectos de comprobar qué on ol momsnto d6l
acaec¡m¡enlo del s¡n¡estro ha tr¿ñscurrido sl pgriodo de carEnc¡a
¡n¡clal, se entendg.á que la s¡tuac¡ón de lncapacidad ter¡poral se
produce eri la fecha en la qu6 la snfolmodad causanto ds la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnost¡cada por facullativos de la
Seguddad soc¡al, Mulua o lnstltución añáloga o méd¡co ofacultativo
autorizado y asi lo ratif¡quen los servic¡os mód¡cos delaseguBdors¡
se consideG¡se necesaa¡o. En los supuGtos eí los que lA

lncápac¡dad Tsmpor¿lse deba a unacc¡dente noseapl¡caÉ carencla
inic¡al alguna.

. Para la garant¡a do Hospltaltzac¡ón se establ€ce uñ poriodo do
carencia ¡n¡c¡alde 30 d¡as naturalesa contar desds la fecha de efecto
del sEguro. A E ectos de comprobar que en el momento de
ac¿ecim¡ento del siniostro ha tEnscurddo sl periodo de cargncia
i¡¡c¡al, se enteíderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfome de ¡ngreso eñ el
coaaearpondientc establocimiento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encusntre ¡ngrssado,

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de poduclse situac¡onG de Pérdida Involuñtar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una situac¡ón ant6.ior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dlo lugar a ¡ndemnÉacióñ por partg de esta pól¡za, se
procoderá al pago de nuev¿Ei prcstaciones si €l Tomador/Asegurado ha
qstado v¡ñculado de forma acliva a una nueva relac¡ón laboral como
trabaigdor por cusnta ajena por un pododo m¡n¡mo do'180 d¡as natu.ales
¡nlnterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba estáblecido
corr€§pond¡snte a su nueva aelac¡ón laboral. En caso conkado no se
pagará cantidad alguna,
En el supuesto de produc¡rse Incapac¡dades T€mporales subsigu¡ontss a
una anterior lncapac¡dad Tempqr-al que d¡o lugara iñdemntac¡ón por parte
ds esta pól¡za, la assguradora proc€dsrá nuevamonto al pago d6
preslacion6 transcurridos 180 d¡as naturalss, in¡ntenumpidos en
situac¡ón de alta en ol rég¡men corespondiente, d6de el f¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal siempre que la onfemodad causante sea la mlsma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡q lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta Éliza. Cuando la lncapac¡ded Tsmporal Subsigu¡entG se deba a una
énfefmedad disünta la Geguradora procederá nuevamentG al pago dé
prestacionoscuando hayan lranscurrido 30 d¡as naturales ininterumpidos
er s¡luac¡óñ de alta on elrqr¡men corespond¡ente, dosde olfin de la úll¡ma
inc¿pac¡dad temporal.
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CorlcÉflo POR EL C1)AL SE ASEGU¡A Pü ffi|. prcp¡

Eñ el supuqslo de prcduc¡rse lncapac¡dades Temporale6 subs¡gu¡ent6s
dob¡das a causas accidentalos no habrá periodo de carencia.
En 6l supuesto de producirse Hosp¡talizac¡on6 subs¡guiert6 a una
anter¡or a la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndemnlzaclón por pane de
ssta pól¡za, Ia aseguradora procederá al pago de prestac¡oneg

transcuridos 180 d¡as naturales ¡nintefrumpidos, si encoñtuarse en
situac¡ón de Hospital¡zac¡ón tal y como se d6crib€ en la pr€§efllE pól¡za,

dqsdo el fin d€l útt¡mo alta hospitalaria pof la cual ol as€gurado hub¡eae
gstado percib¡endo la corrcspond¡ento prestac¡óñ siemPre que la

enlermedad causante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
Iugar a la indemnizac¡óñ por pa.t6 de gsta pól¡za. Cuando la

Hosp¡talizac¡ón Sub6¡gulente se deba a una eñlermedad d¡sl¡rita la

aseguradoE pfocoderá nuevamente al pago de pfestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 d¡aa ñatuÉles ¡nlnlor,ump¡dos s¡n encodtrárse en

situac¡ón de Hospiürl¡zac¡ór.
En €l supuesto de prodüci.se Hospltalkacionos suhigu¡entes deb¡d6 a

causas accidentales no habaá periodo de careñc¡a.
4,. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, gATANti¿A CN IOS

términos previstos en esta Pó¡iza, los riesgos que a continuación se indican

ten¡endo en cuenta la situacjón laboral del fomadolAsegurado en el momenlo
en elque se produzca elsiniestro.
4.I. PÉROIDA II'{VOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntar¡a del Emdeo es la
siluación en que se enclenkan quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenia ajena, piefdan su empleo o vean rcducija su

iornada de lrabajo en un 50olo y §ean privados de su salario por causa disl¡nta

de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses confnuo§ con un contrato laboral de

duración indefinida en la et¡presa en la que cause baja. con unajomada no

inferior a 25 hoÍas semana¡es cotizando en el Régirnen Genelal de la
Seguridad Social y estar Egistrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

tr¿bajo.
b) Estar rec¡biendo preslación pública por desempleo del Servicio Públic! de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio

Público de Emp¡eo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la s¡tuac¡Ón de Desempleo. el

asegurado se encuentra cobrando una preslaciÓn pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencja de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garanlla, a la PrestaciÓn de

Desemdeo en su nrvel contribulivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA lNVOLUl.lfARlA 0EL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en srtuaciÓn de desempleo del

Tomador/A§egurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinciÓn

de la relación taboral. De no permanecar los 30 d¡as consecuüvos en

situación de Pérd¡da lnvolunta¡ia del Empleo, la Entldad Asoguradota no
abonará cañtldad alguna.
La suma assgurada sé aboñará al Benef¡c¡ario des¡gnado 9¡ la prossnte

Pól¡za con el lim¡ts máximo de l2 pagos coosEcutivos o 30 pagos altem06
on total y slempro que dicha situaclón de dos€rnplgo ocura dufante la

v¡gericia del ssguro, haya transcurrldo ol poriodo de cafenc¡a, y as
produzca poralguna do la6 s¡gu¡entss circunstanciasl
Exünción de la Rqlac¡ón Laboral:
a En virtud de expediente de regulación de empleo o desprdo c¡lectivo.

b. Po. fallecimiento o incapacdad del empresario ind¡vidual, y siempre que

estas causas determinen la extinc¡ón delcontrato de trabaio

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o elinción del contralo ba§ado en causas objetivas

e. Por resolución voluntada por parte del Asegurado únicamente en los

supLreslos previstos en los artioJlos 401 (movilidad geográfca), 41 1

apartados a), b), c) d) y f) (modiflcaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandona. sú puesto de t.abajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre)

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de regulación de
empleo, resolLrción judicial adoptada en el seno de un proced¡m¡ento

concu§al y se reduzca a la mitad. al menos, la jomada de lrabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la iñdemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actívidad laboral remunerada. aún de maneE parc¡al

en los léminos descritos por la normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situacionesi

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en tiempo y fonna
oportunos conba la dec¡s¡ón empresar¡al, salvg porextiñción dq
contrato derivada de exp€dlente de r€gulación de empleo o dg
desp¡do colect¡vo o bGado eo las caus6 objetivas prev¡stas eñ
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadorss (R.D.L.Zmls de
23 de octubre).

b) Cuando su contratg de trabajo se extinga por Jub¡lación del
emprqsarlo emplqador lnd¡vldual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡empo convsnido y/o t¡naltzac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadoros fijos dG carácter discont¡nuo en los periodos
en que car€zcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado improcedeñte o nulo el deBp¡do por
ssntonc¡a f¡rme y comun¡cada por sl emplcador la techa de
re¡ncorpo¡ac¡ón al trabaio, no se gjorza tal derocho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡qn6 prev¡stas en la legislación vigonle.

e) Cu¿ndo no hayan sol¡c¡lado el rs¡ngrsso al puesto de trabaio en

el caso gñ que la opc¡ón entre ¡ndomn¡zac¡ón o ¡eadmis¡ón
coÍe§pondlera al trab4ador o so estw¡sra en sxcedeñc¡a y
venc¡era sl periodo fi¡ado para la m¡sma.

fl La ext¡ncióri del contGto laboral duranto el psr¡odo de prueba, la
jub¡lación antic¡pada y el paro parcial con una reducc¡ón ¡nierlor
al 5()% de su ¡omada laboral, o cuando la ¡ndemnizaclón por
dgspido coñs¡sta on una renta temporal pagadera en momento
del dsspido hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la
jub¡lac¡ón (pre¡ubilaciór).

g) Sl el Tomador/As€gurado t¡ene derecho a p€rc¡b¡r un sala.io por
parte del ernpleador, §e exceptúan de q§te supuosto los
complementos sálariales pactados colectivañente en los
expedientss de suspensión del contrato.

h) Los dqspldos cuya ind€mnización sea menor del selo de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando qltrabalador coss voluntariamente su puesto de trabalo.

¡) Cuando la ef¡nc¡ón del conkato sea doclarada procodents por
sentenc¡a fime, o s¡ondo as¡ notif¡cadg al Tomador/A§egurado
por parte del gmPresar¡o, este no haya rsclamando en t¡empo y

toma debidos.
k) El dosp¡do s¡n derecho a desernpleo dql ñ¡vgl contribuüvo del

Sorvicio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la pr6tac¡ón de D€6ompleo do nivsl contribut¡vo dol SEPE so
rec¡be en Íorma de pago único.

m) Cuando el Tomado/Asggurado 3e acoja voluntariamontg a un

Erped¡ente de Regulac¡ón ds Empleo.
n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/A§ogu.ado lo fuera con una

empresa propiedad dol ámb¡to famil¡ar de ésle hasta el segundo
glado de consangu¡n¡dad o ar¡nidad, as¡ corno sn los casos on
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta elsogundo grado de

consangu¡n¡dad o el tercer grado de af¡ñ¡dad fuera ol

adm¡n¡stradqr de la smpresa; y tambián s¡ el

Tomador/Asegurado fu era §oc¡o con pÉsonc¡a o reprGenlaclón
directa en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Sociedad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alleración temporal (situac¡ón lisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corstatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la ¡mpos¡bi¡iCad del fomado./Asegurado para
ejer@r temporalmente su acliüdad remunerad¿ o profes¡ón hab¡tual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inoJrrir en dicha situación tuvieta la

condición de autónomG (frab4adores por qJenta propia) que coticen O no en
un Régimen d¡st¡nto al Régimen General de la Seguridad Social, kabájadores
porclenta aiena con un contralo laboral temporal, trabajado.es porcuer*a ajena
con un conlrato laboral indefrrdo que no eslén c.¡.rbierlos por la garant¡a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funciona os públicos, siempre que el

accidede o la enfemedad qL€ den lugar a la referida ¡ncapacidad terEan su
odgen u ocunan con posteriorilad a la Fecha de Efecto y sin peiu¡o¡o de lo
establecido respecto al pedodo de carencia.
ElAsegurado. en elmomenlo de la conlratación, debe en@nlrarse en hren es-
tado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de caráclerevolulivo nasertitulares de una prestación periódica o preslación por

invalidez.
4.2,,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La En[idad Aseguradora abonará al Eenefciario la Suma Asegurada, por c¿da
perfodo completo de 30 días coosecutivos eñ situac¡ón de hcapac¡dad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez t.anscurido el periodo de carencia inici€|, los
pagos suce§ivo§ por e§ta prestac¡ón §e real¡zarán por cada periodo conpleto de
30 dias naturales corsecutrvos en los que elTomador se encueñtre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en snuaclón de
lncapacidad Temporal, l¿ enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la inderÍnizac¡ón cesará en el momento en que el

Tomado/Asegurado pueda reanudar o reanl¡e su trabajo/aci¡vidad
rEmunerado/a o por cuenla prop¡a, aÚn de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lrrcapac¡dad Permanente en los térm¡nos descútos por la normá¡va de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismotiempo
o sobreüniera a una nleva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Pal¡culares con d limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en tolaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigenc¡a delseguroy haya transcurido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la preserfe póliza se entenderá como hospitalizac¡ón la

srtuacjón de lñgreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimierto hosp¡talario en condición de paciente, ya 6ea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol
. Que en el mornento de producirse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en d momento de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral. ni por cuenta prof,ia ni por cuerfa
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en elrÍomeñto de la
contratación de ba¡a laboral por razones de salud, n¡hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Asegúradora abonará al Beneficiario de la presente pól¿a,
producirse la hosp¡talización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una
transcuridos los el periodo de carencia inicral. Los pagos sucesivos serán po

cada periodo completo de 30d[as naturales consecutivos dicha situadón. I]e n
p€rmanecer los «) dias consecutivos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón,
ent¡dad assguradora no abonará canüdad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Beneliciano desigñado en las presentes
Condiciones Particulares con el límile máximo de 12 pagos consecutrvos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situaoón de lñcapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya transcUrido el periodo de c¿rencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideracrón de Hospilalizacióñ ñi de lñcapacidad Temporal y.

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna eñ aquellos sinieslros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situacionesl

a) Enfermedados, lesiongs y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o
lndirEctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dsrivadas do la real¡ració¡ do actos notoriamente temerarios
que entrañen graves ri6gos para la salud.

b) El ombara¡o, parto o aborto as¡ como 106 periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan on caso do matom¡dad.

c) Las producidas cuando el Toñador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluonc¡a dsl alcohol, drogas tóx¡cas o eslupefac¡entes;
los que ocunañ en estado de perturbac¡ón mental,
sonañbul¡smo o en desalio, lucha o riña, excepto caso probado
do log¡tiÍia defonsai as¡ como los de vados de una actuac¡ón
del¡cüva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
resistencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡or onlermedad, doleñc¡a, sstado o les¡ón por la quo ol
Torñador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o tEtamionto
de un médico en los 12 mes6 ante.ioros al in¡c¡o de la cqbertuG
do la presonle pól¡za con anterioridad a la conlratación a la
póliza, as¡como las secuelas produc¡das porollas, asi como los
defectos de nacim¡ento y las eñfeñ1€dad€s coñgénilas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
gdontqlógicos que ño sean esenciales por rarones mÁr¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado poa aazone6
ps¡cológ¡cas, personalas y/o estáticas, s¡empro que no se deba¡
a s€cuolas de acc¡dentes producidos con postgriorldad a la

fecha de efecto de la coboñuG delseguro.
t) Dolqr lumbar, cervical, dorsal, scro y ciát¡co, asi como

cualqu¡er otro proce§o patológico que tenga como
manitestación única ol dolor, salvo que ex¡st¿n ev¡denc¡as
objetivadas por 6tud¡os ñédi6os complementario6
(rad¡ologias, gammagraffas, escánoros, T.AC, etc.) que
demuestren ¡a ex¡stsnc¡a de alteracioneg y les¡ongs que
justifiquen el dolo. causa de la iñcapacidad ter¡poral.

g) Cqfaleas, qnlormedad6 ps¡quiátricas y mentalgs, incluyendo ol
ostrés, ansiodad, depres¡ones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfemedades y afeccioñes hayan s¡do
dl¿gñosl¡cádas y tr?tadas por un már¡co espec¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enfemedades o lesiones der¡vadas de la prácl¡ca
profosionalde cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compel¡ciones, y de la páct¡ca como af¡cionado o profesional
de actividades de alto riesgo, asi como los acc¡denles doaivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el corr6pondie¡te pem¡so
expedido por la autoridad competeñte y los accidentes aéreos a
excopc¡ón do losvuelos comerc¡ales en linea r€gularaulodzada.

¡) Las curas de reposo, tgrmalgs o d¡etéticas.
j) Aqucllos Asegurados quo ostén percib¡ondo una ponsión do

¡nvalide¿ o que estén tramitando 6n el momento de la
contralación dsl soguro la lncapacldad pefmanenleab6olula.

4,5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberluras de Perd¡da lnvoluntaria delEmpleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡óo son excluyenlss entrs s¡ depend¡endo de la s¡tuación
labora¡ en la que se encuentré el Tomado/AseguÉdo en el momento de
produc¡rss sl s¡n¡estro, por tanto cuando un fomador/Asegurado esté
cublerto por Pórdida lnvolunlada del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Tempoml, n¡ po. Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmcnle en el rgsto do
los supuostos on que el fomador/Asogurado pueda estar cub¡eno por
lncapacidad Teñporal y Hosp¡talÉación,
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo. el Beneficiario no leñdrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la conlingencra se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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'1. Los desgos exlraord¡narios su¡etos a recargo obligator¡o a favor
d€l Consorcio de Comp€nsación de Ságuros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confictos amados, haya o no

precodldo dGclaración of¡c¡al de gue.ra.
4. Las consecuencias directas o indirectas de la reacción o

Édiac¡ón nuclear o contam¡nación aad¡activa.
5. Suic¡d¡oo la teotaüva delñismo duGnte la primera añual¡dad dG

seguro.
6. Loa s¡ñlestros causados ¡nlenc¡onadamentdvoluntadamsnte o

por mala le del Tomado/Asegurado. Las consgcuenc¡as de un
acto de ¡mprudeícia tomqrada o negl¡gonc¡a grave del
Tomador/Asqgurado, declarado ci judicialmonte.

7, Los siniost¡os ocur¡dos como consecuenc¡a de temblores de
t¡era, erupc¡ones vqlcán¡cas, ¡nundaciones y olfos fenómenos
sismicos o meteorológ¡cos do carácter oxtraord¡na¡io.

8. Los produc¡dos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el goblomo de la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onal o catástrofe asi corno ep¡demias y pandem¡as.
10. Las consecuenclas ds guerras o de otras circunstancias

oxtraord¡nadas y aquéllos otos supue§to§ que te¡gan la

cons¡deración de fuerza mayot dq acuerdo con lo prev¡slo er el
anículo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.- fARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será Ia especifcada en la Base
Técn¡ca del seguro en c¿da momento y puesla a disposición del
Tomador/Asequrado por Ia entidad aseguradora
A la prima que resulle de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recsrgos que sean en todo momenlo legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado

Con carácler general, y salvo paclo en mntrario eslablecido en la pól¿a, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad
fueguradora el mandalo SEPA donde aLrtorice la domiciliacióñ de los
mencionados cobros. Será por cL¡enla del Tor¡ador/Asegurado cualquier gasto
deñvado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de l¿ pr¡ma únicá, el seguro no entrará en vigor. En este
caso. la Entidad Aseguradora quedará l¡b€rada de su obligación en caso de
sinie§lro.
8.. MODIF¡CACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El fomadolAsegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡zar las
modmcaciones que se eslable@n en el presente apartado. Estas modifcaciones
una vez nol¡licadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un pla¿omáxirÍo
de cinco d¡as hábiles supondrán la emisión de uñ Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez frrmado por el fomador/Asegurado sulirán efeclo desde el

dia de la solicitrd.
Anulación d.l Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de fnansac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la efinc¡ón del mismo. previa

devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no corsumida menos el importe corespondieñle a los recargos e
impLreslos salisfechos. Una vez reali¿ado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su ob¡igacrón en caso de siniestro quedando

extingu¡do el contrato de seguro.
Mod¡f¡caclón de la suma asegurada. La amortizac¡ón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Aseourado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspoñdiente a la parte amonizada articipadarnente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vige e el preserfe contrato de seguro por resto del
importe del préslamo pendienle de amorlizar.
La Erlidad Aseguradora entregará un Suplemeñto con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorlizacióñ parcial @alizada por el Tomador/Asegurado.
S.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de f¡nanciación
vinculada, establec¡éndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
for¡ador/Asegurado en el momento de la conlr¿tación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación v¡ncu¡ada no podrá dar como
fesultado más de 65 año§.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de ¡as prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugarel pimero de los siguientes evenlos:

a) La fecha er la cual todas las cant¡dades d€b¡das por el To-
mador/Ascgurado a la onudad prsstamBta po. el ContEtto
de Flnanclaclón v¡nculado a esta póliza de s€guro f!¡eran re-
erñbolsad6 a la Entidad PEstamista.

b) Al alcarEarse la focha de tqrmlñaclón del Contrato de Flnan-
clac¡ón v¡ñculado a e§ta póliza, aunque ro se hubierañ re-
embolsado todas las carf¡dados dqbldas sn vlnud del
mlsmo.

c) La fqcha sn qus el Contrato do Financiac¡ón vlnculado a eata
Póllza do s€guro térmlne pgr cualquier causa,

d) La fecha en la cual elAssguEdo alcanca la Edad de 65 años,
o oo la lecha en la que se cese en toda act¡v¡dad protes¡ona¡
remunerada, o en la fecha de ¡ubilac¡ón o dG pro¡ubilac¡ón
cualquiGra quo sea su cau6á, excopto pat'a la garant¡a de
hoEpltalhaclón.

e) La lecha de fallec¡ñ¡eñto o ds dsclarac¡ón del Btado de ln.
capacidad Permanonto del Asegurado en cualqulera de aus
grados o Gran lnval¡dor.

0 La lecha 6n la que sg produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquicr transm¡s¡ón de los derechos y obl¡-
gac¡on6 de las pa¡tes que ¡nterv¡engn en el Cortrato de Fi-
nanciac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura teí¡riñará en la techa sn la qus sl
Asegurador haya pagado ol núm6ro máximo do Prqsteclo-
nes consecut¡vas 0 alternas por lncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡lal¡zación y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntarla de Empleo
quo se hañ lljado en esta póliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser resciñdido en el supuesto de amortizaoón
lotal anticipada de la opeÍación de fnanciac¡ón a la que se encueñtra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condicjones Paniculares-
En e¡ supueslo de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en elque se comunique a la Entidad Aseguaadora. devolviéndose la
pale de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad eñ la que se
prodLzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póli¿a y
Iiberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los sigu¡entes casos:
. Por agravac¡óñ del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer uña modifc¿ción de¡ contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurrido dicho pla¿o, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nLrevo a¡ Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dÍas, transcunidos los cuales y en los ocho d¡as
sllu¡entes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmenle. aescindir el conlrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a patir del dia en qw tuvo
conocimienlo de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo establecido en el art¡culo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la pÍir¡era prima no ha s¡do pagada, o
la pima única ño lo ha sido a su vencímiento. el asegurador tiene derecho
a resolver el cor{rato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo paclo en contrario, si la pnma no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro. el asegurador qL¡edará

liberado de su obl¡gac¡ón.

Si elcontrato no hubiere sido resuelto o e)dinguido conforme a los párafos
anteriorcs. la cobertura vLrelve a lener efecto a las vein{icuatro horas del
dia en que eltomador pagó su pdma.

De acuerdo con lo establec¡do en elarticulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la pronoga del contaato mod¡anto
una not¡ficac¡ón 6crita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses do ant¡cipac¡ón a la concluslón del perlodo del 6oguro or cuÍEo
cuañdo la oposicióñ a la prórroga sea ejercitada por la Entidad
Asegumdora o blen con un mes de antqlaclón cuando la opos¡ción a la
próroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
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I I.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se h¿
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recib¡ o comprobante del pago de ta

correspondiente cuota del préstamo.
La Ent¡dad Asegurdora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en
las cond¡ciones que se eslablezcan en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados üsiten al TomadoíAsegurado, deb¡endo pemilir a su vez e¡

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üs¡tas, como dtalquier
avedguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
médico o persona¡ facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Tempo¡al.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la siguier¡te:
PÉRDIDA INvOLUNTARIA oEL EMPLEO
En la aDertura del s¡n¡egt¡o
- Copia leg¡ble del DNUNIE
- Vida Laboral actuafizada y completa que jusüfque al menos 30 dias en

desempleo.
" Carta de not¡ficación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente flrmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente fmado y
sellado.. Desglose de l¿ liquidación e indemnización efectuada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamente Írnado y se¡lado. Juslifcante correspordrcnte al rngreso de la rrñemnrzación

- En caso de SMACJJUEZ, Acta de Concrliacún. DemaMa y Sentencra
Judicial.

- En c¿so de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.. Carta del SPEE ac€ptando el pago de la prestación con el penodo
reconocido.

- Reobo del péstamo pagado a la fecha del srnÉslro.- Juslilicánte de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documerlación sustitut¡va de la anteiormerfe relac¡onada o
que sea necesaria para verilicaa su validez o alcance.

En la continuac¡ón del s¡n¡sstro
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagádo del mes que corespoñda
INCAPACIDAD TEfIiPORAL
En la apertura dsl S¡n¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta a¡ena),

loma de posesión (luncionarios) o en caso de aúónono, documento
acred¡tativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomo§ de la
Segundad Social y último pago.

- Panes de bala que acredrlen la incapacrdad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Sociar u Organrsmo Compelente. que
jLrsl lqLren al menos 30 días en incapacidad. Hrstorial Cllnico o Certrficado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la
se hará constar especifica

enfermedad del Asegurado. En
mente si existen antecedenles

con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.
Además de lo anterior en caso de Hospilalización iñforñe de iñgreso y
alta hospitalaria.
Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judiciales y/o aleslado y/o copia del cerlificado emitido por l¿
empresa si se trata de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justil¡cante de la litularidad de la cuenta bancaria donde inglesar las
preslaciones.
Cualquier otra doclrmentación sustitul¡va de ta anterioÍmente
relacionada o que sea necesaria para ve ficar su validez o alcance

En le conl¡nuec¡óñ dél slnieBl.o:

-E?i61iE6ñliñáEifr 
iiEi-fi'aja periódicos.

. Rec¡bo del préstamo pagado del mes que co(esponda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura del sln¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.

Vida Iaboral actualizada y completa o en caso de no haber
nunca, informe sobre la inexislencia de s¡tuacjones de alta emitido por
Tesorela Generalde la Seguridad Soc¡al.
Parte de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entradá y sa
del centro hospitalario que jusliflque al menos 7 días de hospitalización

el cerlificado
relacionados
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- Hislor¡al Clinico o Certifcado Méd¡co donde se delal¡e la fecha de
diagnóstico y caúsas de la enfermedad del Asegurado. En el certifi.¿do
se hará conslar especificamente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la hosp¡tal¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia comp¡eta de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a delcertificado em¡tido por Ia
empresa si se tr¿ta de un accidenle laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
. Justilicante de la titular¡dad de la cuenta bañcaria donde ingresar las

prestac¡ones
. Cualquier otra documentación sustitLrtava de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡Btro:
- Partes de hospilalización periód¡cos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el Gchazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indeb¡damenle
satisfechas más los ir¡lereses legales que mrrespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentacjón y las pruebas requeídas. por parte del
Tomadof/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacióñ alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya rec¡bido las peninentes pruebas de
que e¡ Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fi¡adas en la defniqón estableoda
en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los l¡mites establecidos e¡
la página primera de las presentes Condiciones Parl¡culares y sin pe4uac¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en siluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunta¡ia del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnwluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deJe de aponar hs pruebas sdicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuenlra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolurfaria del
Empleo u Hosrilalización que se hañ fjado en esta póliza.

Las Preslaciones preüslas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Asequradora al Benefciario establecido en las presenles Cond¡ciones
Pediculares.
12.. RÉGIftIEN DE RECLAMACIONES

12.1 EI régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordañtes

12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página web:
ww\]v dasfo mrneco es/reclamacrones/index.as0 conlra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos derivados del contrato de sequro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso. con poster¡oridad, al Defensor delCliente de la
Ent¡dad Aseguradora, o que haya transcuÍido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
dorniciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡.lADRlD, y diección
de correo electrónico Icglgl!3giglgg@e¡pliItleIst! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las persona§
anleriormente mencionadas, en primera inslancia y tras su resolución por
d¡c¡o departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.1., domiciliado en
c^/elázquez nó80, 1oD, 28001 Madrid Tf¡o. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor orq. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucc¡ón del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

PARTICULARES
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clieñte de
CNP PARTNERS asi como su resolución no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conficlos, ni a la
protección adminislrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento
que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad Aseguradora. y que les será fac tlado en cualquier.momento
13,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüslo en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlarnento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la prolección

de las personas flsicas en lo que respecla a, tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de eslos datos y porelque se deroga la Dkeclava 95/46/CE
(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORTNACIÓN BÁslCA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡enlo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A (CNP PañnE$) NIF

A-2A,UU5
+irfo información adioonal
F¡nalidad del tratam¡ento de §us datos
F¡ñalldad Prlnc¡pal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro
+inf o: información adicional
Lcg¡timac¡ón pafa el tratam¡gnto de sus datos
Lá baso legal para el tratamiento de sLs datos es la ejecución del cgntfato
deseguroen lostérminos qL¡e figuGnenlas Condaciones de la Póliza, asícomo
en la LEy de Contrato de S€guro y L€y de Odenac¡ón, Superv¡sión y
Solvsnc¡a de enldades asoguradoras.
+info: infol.macion adicional

Dsst¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relac¡onados

con el contrato de seguro s!§crito (por ejempio: proveedo.e§ de CNP
Pa(ners para l¿ preslación de algún servicio relacionado con 5u contrato.
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemal¡zado dichos setuic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamientode datos.

r' Mediadores (agenles y/o cofiedores) que hayan ¡ntervenidoen la mediack n

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el cumplimiento

de las obligadones de supeNis¡ón y/o para gestión administrativa y g€st¡ón

cer{ralizada de reo.rrsos informáticos.
Tranafer€nc¡as lnlsmasionalg§ prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios irformáticos de CNP Partners.
+rnlo: rafonnación adicional
Derechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asicomo otros derecho§ corno se explica

en ¡a i¡formación adicional.
+rnfo lnfomación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION OE OATOS:

R$ponsablo deltratarlgñto do sus datos
oatos de Contacto:
Domic¡lao: Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

Teléfono:91524343f
Correo Electrónicoi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: !E!E§(oglpp3¡hq§4
Flnal¡dad del tratamiento

¿Con qué finalidad tratamos sús datos?
En concreto, dentro de la 'finalidad Pr¡ncipal", los Datos PeBonales serán

tratados para:

. Valorar, seleccjonary tarificar los desgos;

. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y con\¡eniencia, asf
cofno en su ci¡so mantener actualizados sus datos pafa e§le in,

. Suscribir, cumdiry ex¡gir elcumplim¡ento delcontralo de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al conlrato de seguro hasta Ia

extinción de las obligacioñes jur¡dicas de Ias part€s bajo elmismo;
. Prcsentar alcobro las primas que deba abona.el forÍador bajo elcontrato

de seguro y emitir recibos relativos a las mismas:
. Tramitación de los siniestos (incluyendo prestación de seNicios por

terceras er¡presas contratadas por CNP Partners para el qJmplimiento del
contrato (b §eguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡qu¡dación de
los s¡naestros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales funciones)i

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, siñiestros, prov¡siones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia yposible fraude de forma previa

a Ia sLscripción del contrato de seguro o en cualqúer mornenlo de la
vigencia del mismo, ancluyendo, habida cuenta del ¡nterés legitimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulta y cmce delos Dalos Personales
con icheros camunes para evitar fraude en el seguro y con ficlleros sobre
solvencia patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligaciones preüstas en Ia Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a idenffcár al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y pe.filados conñnes actuadales para la determinaciónde la prima
en la suscípcrón delconfalo de seguro.

. Gestionar, en su caso, de forma c€ntralizada los recursos informát¡cos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de emprcsas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones coÍlerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llarnada
telefónica.

¿Qué tratamientos adic¡oÍa|es pgdemos real¡zar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remiti.te ofertas
comerciales de CNP Partñers por medios electrón¡cos, asi c¡firo
información sobre productos dÉtintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática). la reali¿ación de encuestas de satisfacción y
envfo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaborac¡ófl de
perfrles con f¡nes comerciales y de ma*eting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otlas, adecuar las
@municaciones comerciales, d¡señar productos eo base de dichas
preferencias y ¡recesidade§.

¿Duranle cuánto tiompo tratarumos sus datoa?
Los datos personales proporcionados se conservarán mierfras se mar(enga la
relación mercántil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con antedoridad, en su caso y una vez finali¿ada. durante el plazo de
conservaoón legalmenle e§tablecido. Puede consultar en oralquier momerfo
dichos dazos enviando un correo electrónico a cu¿lquiera de las direca¡ones de

correo electrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tlatamiemo.
r' Si ha dado su corsenlimienlo, podremos tratar sus datos para remitirle

oferlas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
infomación sobre productos distintos a los contratados. infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, soleo§, concursos, evento§ de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satisfac¿ión y

envio de ne\¡Eletlers (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

'/ Si ha ac€ptado, podremos tratar sus datos para Ia elaboración de perfrle§

con fines coñerciales y de ma¡keting con el objeto de conocEr sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicac¡ones comerciale§, daseñar pfoduclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONE PARTICULARES
ECCIÓN DE PAGOSSEGURO DE P

PARTN ERS

I¡C'I¡BREDELAASEG¡JR¡OORACIIPPARfMRSOESEGUFOSYREASESL]FOS5A dof,¡IdaáC,EI¡&s:ñ MTIJRALEZA OEL RÉSGO CUEIERTO NO V¡'
@uCEFro POR El CU¡L SE ASEGIJRA: Por.sb próp aüEDIAoO¡ EUROCAJA RIIML ll€olAclÓN opár¡or dá Vncukdo S.L. .d dmi¿'Io ú dl¡q@ I - t5¡O{ i

Los tralam¡enlos eslablecidos en los dos páralos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que ños solicite su opos¡ción de confomidad con lo estabtecido en
el aparlado 'Derec}los: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos fac¡ita sus
datos?" ¡ndic¿do en este documento de info adicioñal.
Leg¡t¡mac¡ón para ol tr¿tam¡ento dg sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos pelsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de neg¿liva a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del cont.ato.
Adicjonalmente, sus datos serán tratados por los sigu¡enles motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del lratam¡ento de sus datos para recib¡r olertas

comerciales deCNP Palners por medios elestrónicos así como información
sobre produclos distintos a los contratados. para informarte sobre acciones
de martetirE (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, §orteos,
concu§os, eventos de cualquie¡ tipo y temálica) y/o realización de
encueslas de satisfaccjón y newsletteÍs (todo ello ¡nduso por rnedios
electrónico€), sus datos serán lratados para dichas fnal¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos par¿ la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing mn el objeto
de conocer sus prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar producto§ en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tralar sLs datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa ql¡e aplaque al conlrato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y Solvencia de Entidades tueguradoras y su R€glarÍento de
des¿nollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¡zación a distancra
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Cornisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Dircctiva 20(P/'! 38/CE, asi
corno los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Drect¡va UE
2016/97 sobre dislribución de Sequros, Reqlamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de dalos fundamentales relativos
a los productos de inversión rninorista 1/inculados y los produclos de invers¡ón
basadoG en seguros, en su caso, Real Decreto 158€y1999, de '15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de 106

co¡promisos por per6iones de la$ empre§as con los trabajadores y

benefciarios, aslcomo cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y qu€

afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán tratarpara los ca6os en queexista un interés legítimo por
parte de l¿ aseguradora .

Oesünatarios

¿A qu¡én se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado lacláusula de comunjcación de los
sLrs datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece C
PARTNERS para ofrecede inlomación comercial sobre productos de
i¡termediación a lravés de intemet, y planes de persiones, infomane
acciones de markeling (entre las que podrán figurar campañas.
sorteos, concurss, eventos de cualquier tipo y temática) asl como envlo
newsletters, por cualquier med¡o (enlre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L-
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula. sus datos únic¿menb los tendrá
PARTNERS.

RM.d.M.drÉ bm{3r9 lLbrc3ssr E3¡ délrrbro d. FeEr¿dé!,
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Así mismo, §u§ datos podrán ser comun¡cados en ca§o de cesión de cartera,
fusión, escis¡ón y transfomac¡ón.
La transferenc.¡a lnlemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabosiemprey cuando ¡as mismas estén incluidasen elámbito
de las Nomas Corporafvas V¡rrculantes de¡ Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable al español y conlarán con todas las garant¡as y
rnedidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos actual¿ada la ¡nfomación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestEr v,eb:
https rv/vú^,.cnppanners.egpolÍica¡e-pnvacidad/
Derschos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona t¡ene derecho a conocer si CNP Partners está tratando dato6
personales que les coñcieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho do acceso) así como a solicitar la reclificación de los datos inexactos
(dsrscho de rscüficac¡ón) o en su caso, su supÍes¡ón cuando, enke olros
motivos los datos ya no sean necesaños para los ines qLre fL¡eron recogidos
(derecho de supresión).
Endeterminadas c¡rcunstancias, los interesados podrán solicjta.la limitacióndel
tratamienlo de sus datos. en cuyo caso. únicamerfe los conservaremos para el
eje¡cicjo o la defensa de reclamaciones (de¡echo a la limitación del
tratam ¡ento).
En deteminadas c¡rcunstancias y por motivos relacionados con su
s¡tuac¡ón paÍicul.( los ¡nterssados podrán opongrsq al tratamlento de
sus datos. Ct{P Partne6 dsjará ds trat¿r los datos, salvo queobodozcan a
motlvos legft¡mos o el sjerc¡clo o dafqnsa de poslbles reclamac¡oneB.
De igual modo, tieñe derecho a revocar su consentimbnto (derecho de
revocáclón del consentmiqnto)
En elcasode qL¡e solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derscho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecúar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicadG sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la ponabilidad (por eJemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de s¿lud o se traten de segúros colectivos).
Puedes ejercer todos estos dereclos a través de Ia siguiente dirección de e-
ma¡li gdpr.es.peticion@cnppanners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Clente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olüde ¡ndicar que se pone en cor acto con nosotros en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentaÍ
una reclamación lo puede hacg a kavés de email
redamacione@c¡ppartners.eu o a través de un escdto en el dom¡cilio antes
indic¿do pero d¡rigido al SeNicio de Atenc.¡ón de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de dato§ que e§ la autondad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
pág¡na 

'¡/eb 
puede encontrar información adicional y complementaria sobre

lodos estos derechos. le adjuntamos un link a su página t^reb:

httpsr^rww.agpd.es/portal!^/ebagpdindex-ides-idphp.php



CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENfE LA INFORMACION QUE A COI'{TIt{UACION SE DEfALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTITITOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

Dsbo autor¡zaf el uso do Sus datqs de salud en caso de sin¡estro. para la tramitas¡ón. psritac¡ón v l¡quidac¡ón dol m¡smo. dado aus de
@:
tr Aceplo conforme a lo anter¡or a¡ tralamiento de los datos de salud para la elecución del conf¿to por la propia aseguradora o a kavés de uñ

proveedor de CNP Pártners pará la famrláción y liquidadón delsinreslro.

qfrEEnte, sus dalos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas come.ciales de CNP Pa¡tners por medios electrón¡cos, asf como ¡nfor-

ffiTtr,:::ffi:¿13,:?"[fl3llX;.[3,Ti",lHll:",1X".:T:"ffii:ff§"]tJ;ffi[::1*f"l?3"ilil:li,TT",r
facc¡ón y envio de rews/efers (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

B Acepto el traiamienlo de mis datos para recibir ofertas comerciales por med¡os electrónicos, información sobre productos distinlos a los con-
tralados, sobre acciones markeling. realización de encuestas de satisfacción y eflvío de newsletlers (todo ello incluso po. medios electrónicos).

Si acepta lo siguienle. sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
iñformación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (entre olras, campañas, proyeclos,
sorleo§. concursos, eventos de cualqurer lrpo y lemática), así como envlo de ¡,ervslelters. por cúalquier medio {eñtre otros. postal, (eléfono. e-
marl). +info: ¡nformación adic¡onal

D Acepto la comuñicacióñ de mis datos a las eñpresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newslettérs (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración d€ perliles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso. y entre olras. adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas prefefen-
cias y necesidades.

tr Acepto el tralam¡er(o de m¡s datos para la elaboración de peliles con l¡nes comerciales y de marketing.

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anoxG y AÉndicos quo em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su coñjunto, constituyen ol Contrato do Soguro, carec¡endo de valor y efocto por separado- Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desar¡olladas y, en su caso, modi,lcadas por estás CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entrq lo
establec¡do en las CONOICIONES GEI{ERALES y lo paclado on las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éslas sobre aquéllas, salvo qu6d¡6ha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderáñ nulos da plgno derscho. lgualmente las present€§
CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como base las declaraciones deltomado( el cuest¡onar¡o módlco o en cásode serasl rqquor¡do
por la compañ¡a aseguGdgra deacuerdo con las pruebas que s6 cons¡deren necesarias para una correcta valorac¡ó¡ del r¡esgo,
A los efectos de lo d¡spuesto en los an¡culos 122 y 14 del Roglamento de Ordonaclón, Supervis¡ón y Solvoñc¡a de las Ent¡dades Aseguiádoras y
Reassguradoras, aprcbado por Real Decreto '1060/2015, de 20 de ñoviembre, ambos incluidos, el Tomador del seguro rcconoce habor recib¡do, on la
misma fesha y con anter¡or¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomativa cqmprens¡va detodos los aspectos relativos al prosenteseguro
que se contemplen en los c¡tados prccoplos reglamcntarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIITUYET{ CUATESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conlome,

Hocho por duplicado, en l0 h ¡nssparablss expsd¡das porambas caras, en TORRUOS a 03 de Agosto d€ 20'16

EL URAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oom¡nguoz Vacas
O¡rector General Adjunto

C¡PPARTñERS0ESEGIIROSYFEASEGIRoS,SA-C{dád.SrJdomo21 2301{ MAoR|o (ESPAI¡A) - T .34915213100. F. -3a9152¡.¡]101 . ú 6ppdt**
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cNp PARTNERS
Orden de domicil ación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡recl

Refere ncia de la o e n de do miciliac ió n

2068330810001 1000000282701

CNPPARTNER§ OESTCI]ROS Y REASEGUROS SA -C¡rr¡& I -'f rl.tot52.t,1¡«¡ t- Lür)¡5¡.1:r{¡t \n\ cipp.rn§*

Nombre d€l Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

BORJA GARC¡A RODRIGUEZ

Nr¡mero de (uenta IBAN del Deudor
Account numbet lEAN ofthe Debtor

ES11 3061 0161 0r32 5510 6316

swFT / 8rc

BCOEESMMOST

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentificaclón del Acre€dor

AvlSO IMPORTANÍI: El de'rdor qurd¿ lñrormido qu€, ¿l ldeñrlfl(¿dor del ac¡eedor rel¡
inclurdo €n et mirmo, con el util¡z¡do por el Acr..dor.n l¡ s.riór de ad.udor SEPA r(
délmitmo. ñiperjú¡cio á19úno.ñ lo! iñr.réter deldéudor.
IMPORrANT NOúC€: Íhe debtor 6 ¡nformed ¡ha¡ the aboye Crecl¡¡of ldenr¡fler may dfl¿l
jn ñaü9¡n9 foudebtt SEPA through its l¡nanc¡al ins¡itut¡on, w¡lhout iowlvi"g vat¡at¡on

Nombre d€ la (alle y número
Streét Na¡ñe and numbet ol the Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
códlgo postal / cludad
Post¿l Code ,/ C¡ry

28014 MADRID

Pals

ESPAÑA-SPAIN

¡eñci¿do eñ este M¿ndalo puede dife.ir, por el .¿mbio delCód¡go de Ncaocio (S!füo)

ñ su E.lidad Fin¿ncie.á, sin qu€ .sto implique variacióñ e¡ la id€ntidad fir(alylo legal

, bt changhq ahe a nness code (suft)( ) ¡ncluded ¡he.¿¡n, w¡t h ¡har used by rhe c.ednor
¡n l.qal ¡denúy th.reol or thjs <ause a.y prcjud¡.e to ¡h. hte.etts ofth. dcbto.

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la flrma del presente formulario d€ Orden de Dom¡ciha.ión, uste€

entidad fiñanci€ra, pará ¿deudar én su cueñta los importes que se devenr

financ¡era p¡ra cargar en su cuent¡ ios ¡mporte5 debr¿ament€ notifl(ados pr

d€udor e!tá legitrmado al reembolso por su entid¿d en los térm'1or y cor

€fe(tu¿rse deñt¡o de la3 ocho semdn¿s que siqueñ ¿ la fech¿ de ¿deudo en

financiera.
8y siga¡ñg th¡s ñañdate lo¡ñ, you authot¡Z. CNf PARt|\,|€RS d.segurot yRc¿lcguros, S

offhis contÉct, ¿nrl ¿lso fo¿ ¿¡tthot¡ze fou¡b¿¡k b d¿bn t¡our accoott ¡n ¿t.ordaoce t

ofyour ights, you are enl¡led ¡o a rcÍund fon you¡ bank urder ¡he ¡erñs ald co¡dni
Lom ¡h. dat. on wh¡.h you¡ a.couDt sar déb¡¡ed. fo!¡ r¡ght regzrd¡ng the tund7t. ar

autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes a su

luen como consecuen(ia de este (ontrato y, as¡mismo, autoriz¡ a !u enlidád

)r CNP PARTNERS de Seguros y Re¡seguros. S.A. Como parte de su3 dere.hos, el

rdicloner del (ontr¿to !us<rito coñ lá misma. Lá !oliaitud d€ re€mbolso deberá

cuenta. Puede oblener infolmación ¿di<ional sobre sut derechos eñ 5u eñlidad

A.to send ¡nttru.r¡o¡s to loot beok to deb¡I yout ¿..ounl the ¿ñouñts lha¡ ¿cc.ue as a rcsull
i¡h ¡he ¡nstrud¡ons duü no¡¡ñed fron cNP PAR|N€RS de segu¡os y Reasequros, 5.a. as p¿n
t¡s ol yout eg.e¿ñent w¡th your baok, A .afund mutt be.la¡ñed wúh¡D .¡gh¡ weekt tt¿¡t¡ng
, exple¡ned ¡n a t¡¿teméoa lhat you can obta¡n fioñ you. baú.

Fecha (DDMMAAAA)

DA.E @DMMYYYY)

03/08t2018

Ejcmplar para él Acreedor

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpáyment Rc.uffent p¿ymcnt

Lugar

Por favor devolver a: cARRERA Dt sAN JtRóNt 2r -28014MAORTD

Please. return to Crcditor address

Firma del deudor
S¡gn¿turP of the Debtor

RM ¡k M¡á'd. bmo .l.3lrr. I'btu I !¡)1. tccl'dclL'bbdc re! hoJ3 r'¡3 ¡ro



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dlrc(t Déb¡t M¿ndate

Referenc¡a de la orden de domicil¡ación
Mandate Reference

206633081 0001 81 000000282701

Nombre del Deudor/es
N¿ne of the Debtor(s)

BORJA GARCIA RODRIGUEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number 18,4N of the Debtor

ES11 3081 0181 0f32 5510 6316

swtF[ / 8lc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

AvlSO TMPORTANTEj El d€udor oüeda l¡fo.m¡do qu., .l ld.ntiri.,¡dor d.lAcre.d,or rcferen(t¡do .ñ este M¡nd¿to püede d¡fenl. po¡ pl .¿mblo del Códlgo d€ l{€sodo (Sutrjo)

delm¡sho, nipr¡j!i.¡o alguno en lot ¡ñt€¡lset d.ld.udor.
NmRrANr NO1CE.. rhe debtor ¡t inrorñ¿d .hat the above Crcd¡¡or lden¡lflet n¿y d¡tre. by.h¿¡s¡ns .h. Sutln.tt Codc (suñx) ínclud.d .h.re¡n. vnh tha¡ utcd by the Üedno.

ñ nañrg¡ng yoo¡ d¿h.s SEPA thmush ¡¡t früncial iñtitur¡on. whhout ttolv¡ng v¿.ta¡¡on ¡n lé91¿l t.leñír ¡henof ot ¡hit «ute añy ptqudk ¡o the tnteretat of ¡he debtot.

Nombre dG la calle y número
Strect Na¡ne añd nuñbet of th¿ crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Pos¡al Code / A¡y
28014 MAORID

Páís

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNorñbre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldenllflcación del Acreedor

Mediante la f¡rma del presente formulario de Orden de Domicillación, usted auto.iz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,5.A. a envrar órdQn€s a 5u

entidad financ¡era, para adeudar en su cueñta los rmportes que 5e devengueñ como conseauencia de este (ontrato y, asimismo, autoriza a su entadad

fiñanc¡efa para <arqar en 5u .uenta los impofres debidamente notific¿dos por cNP PARTNERS de Segufos y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

deudor e5tá leqit¡mado al re€mbolso por su entidad en los términos y coñdicioñes d€l contrato suscrito con la misma. La soli(¡tud de reembolso deberá

efectua6e dentro de lar o(ho señanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenl¡. Puede obtener informa.¡ón adicional sobre su3 derecho5 en su eñtldad

By s¡gn¡ng úb ñandate forñ, you ¿uúoi¿e CNPPARTNTRS de Sequ.os y Re¿teguos, 5.A-¡o send ns¡ru.t¡ons to you¡baok to d¿b¡t yoü a.count ¡h.zñounts th¿¡ a..tué as e f3ult
of thit contad, añd ¿bo you au¡hoize yoú benk ¡o debh fout 2..ount ¡n ¿ccotdan.e w¡lh the nttt.t¡ont duly noa¡tied ftoñ CNP PARÍNERS de Segumt y Reasegurot, S.A, As pad

f.oñ th¿ date o¡1tyh¡ch foura..ou Ms d.b¡¡ed. foul ¡¡ghtt rcge.ding th. ñandatea.é ¿rPla¡ñ..J ¡n ¿ s¡¿¡ement ahat lou.¿n ob¡a¡n f¡oñ you.b¿nk.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayñ¿nl: Re(urrent PaYñent

Lugar F€(ha (DDMMAAAA)

OaIe (DDMMWYY)

03t08,2018

Firma del deudor
Slgnalurc of the Debtol

qemplar pan cl Deudor

cNP iART'utRS DE SECLTROS Y RE¡SECUROS. S A _ Clfm dc 5m lsi{'mo. : I _ ¡rr) I l MAoRI
RM d. M¡dr'¿ rotuo¡ lrlr.tbD399l !dr'¿cll'brcdcSd¡ciadÉfoliol'1hojrí"llt2r0

D (ESPAÑA'-T + r.r9rJ2B.¡00 F +l,le l5:¿¡l lr I snn .np9úrEs cr
lns l{NlF Alltl.llrl Cl¡\L Adr¡i D(iSFP C0aJr<iu,ul


